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Quito, 27 de febrero del 2013 

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente 

Gladys Alvarez Calderón en mi calidad de Gerente General y, como tal, representante 

legal de la compañía FRUTEMONSE CIA, LTDA., a usted digo: 

Con la copia que adjunto me permito poner en su conocimiento que con fecha 12 de 

julio del 2012 se inscribió en el Registro Mercantil la cesión de 165 participaciones de 

la socia Rocío del Carmen Luzuriaga Alvarez 

a favor del socio Hugo Vicente Luzuriaga Alvarez, quedando el cuadro de socios y 

participaciones a la fecha de la siguiente manera: 

Sra. Gladys Alvarez Calderón ..oocoiniciciinncc.. 505 participaciones / 

Srta. Martha Luzuriaga AlvareZ...oooncininnn.n... 165 participaciones  * 

Sr. Hugo Luzuriaga Alvarez. .ooooooninnncnnninnn.. 330 participaciones 

TOTAL cococcnonononcnnnnnanncnnncncnrnancnanrnnns 1.000 participaciones 

La compañía FRUTEMONSE CIA. LTDA. fue otorgada el 20 de julio del 2004, ante la 

Notaria Trigésimo Primera del Distrito Metropolitano de Quito, Dra. Mariela Pozo 

Acosta y aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 

04.Q.1J.3111 de 11 de agosto del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, bajo el No. 3041, tomo 135, el 16 de noviembre del 2004, . 

Con esos antecedentes, solicito se digne tomar en cuenta la información referida para 

los efectos legales correspondientes. ¡ 
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FRUTEMONSE CIA. LTDA. 

  

  

Manuel Larrea 115 y Sta. Prisca esquina, Edif. CONEISA (Banco Internacional) Piso 8, Ofic. 848 
Telfs: 2288333 (Fax); 2280517 Cel.: 099-9-718815 E-mail: dralvarezm2011 hotmail.com
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8 ROCÍO DEL CARMEN LUZURIAGA ALVAREZ 

9 

10 A FAVOR DE 

11 

12 HUGO VICENTE LUZURIAGA ALVAREZ 

13 

14 CUANTIA: Usd. 1.000.00 

     En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

23 doce de Julio del dos mil doce, ante mi la Notaria Trigésima Primera de 

24 este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen:- la señora 

25 GLADYS ALVAREZ CALDERÓN, en nombre y representación de la 

26 señorita ROCÍO DEL CARMEN LUZURIAGA ALVAREZ, según el poder 

27 que se adjunta y que se tendrá como documento habilitante, y por otra el 2 

28 señor HUGO VICENTE LUZURIAGA ALVAREZ, soltero, por sus propios 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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de Quéces, Caneadé, 2 los veinticinco 

os micos, ante mi, Or. Ciaude Lera 
acor en Montresi, comparecen: las 

a Aivarez, con cécuia de Menticad 

veñna Gledvs Luzuñeaca Alvarez, con céqula de 

024-2 y el señor Huso Vicente Luzunaga Alvarez, 
núdecd No. 17122120523, todos de necionalidad 
de egad, € cia en 208 Boul. Ste-Rose Est 
vel, Provin: uéveo, Canadá, H7H 1P3, 

2 aule: cer doy fe, oujenes en uso de 

OS voluntad de CAN PODER 

= 3 Ó 

  

Con cedula de identidad No. 

on con sus nijos en la dirección arriba citada pero 
ÍA a Quito para efectos. del presenie poder, para que en su 

mbre y representación intervenga en los siguientes actos y contratos: 

para que les represente en todos los trámites y juicios relacionados con 
naciones y/o sucesiones. Podrá, per lo tanto, de conformidad con el 

Et culo 94s del código Civil, hold naciones o pas, o 

$ 

mismo Código Civil: 5) para que ¡ In ire naa en el juicio de posesión 
Eciiva, pudiendo designar administrador común de los bienes 

exigiendo O dispensando ( la , presentación de garantía del 
a Pare que intervenga en el juicio de apertura y facción 
entro del cual pedirá la deciaratoria de rebelcía de ¡os 

sconocidos o > pres untos prats que ro concurran luego del término 

ado en el artículo o del Código de Procedimiento Civil; d) para que 

cepte o haga observaciones de inclusión o exclusión de los bienes 
Jcesorios oO de sus avalúos: e) pera que recurra o guardas siiencio de la 

tencia poto de inveniario; % para que acepte u observe la 
ael impuesto 2 la herencia que les coresponca, puenco 

'0s reclamos contenciosos administrativo os 9  contencios 
ue sean necesarios; y) para que intervenga en la 1 Darición. 

¡o extrajucicial, y en todos los incidentes que se e deriven de 
ara que obtenga la inscripción en el Registro de la Propiedad 
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isulado General del Ecuador en Montreal 

PAGINA DOS DEL PODER GENERAL No. 2/02 

utuales, Asociaciones, Cooperativas de Anorro y Crédito del 

as administre en toda 3 extensión ce la palabra; q) de existir 
ores, gire sobre ellas, solicite préstamos, inclusive a personas 

res, quedando con facultad para que en garantía de estos 

os constituya Nipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad 

ersonas otorgantes; rj realice toda clase de trámites ante el 

s Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a obtener 

o al reconocimiento de los derechos de la persona otorgante; 

e en el Banco Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que 

: Equieran para el fiel cumplimiento de la voluntad de las personas 

fantes; Y) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y, en 

“todos aquellos documentos que constituyan título ejecutivo, los 

f endose, ios acepte y proteste;  u) intevenga en negocios 

úatorianas; Y) celebre toda ciase de contratos con real a las 

¿gcuatonanas; w) se le confieren todas las atribuciones de 

útorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. La 
sona apoderada se obliga, en su ejercicio, a cumplir con las 

sjónes tipificadas en el artículo respectivo del Código de 
edimiento Civil mencionado. Para el otorgamiento de la presente 

St Ura,se observaron los preceptos legales del caso.- Leida que les fue, 

jelesónsul General del Ecuador en Montreal, íntegramente esta 
q comparecientes, éstos se afirman y ratifican en todas sus 

ral [eénstancia firman conmigo en unidad de acto, de : todo lo 

lo otorgante.- (ído.) Hugo Vicente. Luzuriaga Alvarez 
UEA>AEÉRTIFICO QUE LA PRESENTE ES LA PRIMERA COPIA 
CÑ UAL DEL ORIGINAL DEL PODER GENERAL NUMERO 

a 
Ar 

e 7 A 4 4, / $ 

GÍ A sb ADAL 

Claude Lara Brozzesi 

Cónsul General en Montreal 
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SE PROTOCOLIZO ANTE MI DOSTORAMHARIELA P 
PRIMERA DEL CANTON QUITO; EN FE DBELLOC 
COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FiRiV MWADA Y BEUAT 
JULIO DELAÑO DOS 1 MIL DOCE. ( s 7 

/ a] e TRIGESIMA PRIMERA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DELA COMPAÑÍA FRUTEMONSE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veintidós días del mes de junio del dos mil doceY en el 

domicilio social de la compañía FRUTEMONSE CIA. LTDA., ubicado en sus oficinas 

situadas en la-calle Espejo 131 OE2-12 y Flores N4 115 de esta ciudad de Quito, atentos 

a la convogatoria de junta genejél extraordinaria, y partir de las 18h00 se reúnen los 

siguientes/socios: Sra. Gladyy Alvarez Calderón, Srta. Rocío del Carmen Luzuriaga 

Alvarez, frepresentada por sy madre señora Gladys Alvarez Calderón; Srta. Martha 

Gladys Luzuriaga Alvarez, lrepreseítada por el señor Olvín Mora Baquedano, y Sr. 

Hugo Vicente Luzuriaga Alvarez, ási como también el Presidente de la compañía, señor 

NelsorgTorres Zambrano, para tratar el siguiente orden del día: 

  

1.1 Constatación del quorum 

2., Autorización para que la socia, señorita Rocío del Carmen Luzuriaga Alvarez 

transfiera a favor del socio Hugo Vicente Luzuriaga Alvarez la totalidad de sus 165 

participaciones. 

reside el señor Nelson Alejandro Torres Zambrano y como Secretaria actúa la señora 

ladys Alvarez Calderón, en su calidad de Gerente General de la compañía. 
   

       

   

inmediatamente el Presidente dispone que se de lectura al orden del día, el mismo que 
les aprobado sin objeciones. 

“aseprocede a constatar el quórum y se verifica que está representado la totalidad del 

capital social de la compañía, que es de un mil dólares, equivalentes a mil 
| paíticipaciones de un dólar cada una, distribuidas de la siguiente forma: Sra. Gladys 

| Alvarez se alderón: 505 participaciones; Srta. Rocío Luzuriaga Alvarez: 165 
| pa pepidionés. «¿rta Martha nzariaes Alvarez:165 participaciones; y, Hugo Luzuriaga 

   
Luego de la deliberación correspondiente sobre esa cesión de participaciones, el 

Presidente somete a votación esa propuesta y por unanimidad del capital social se 

resuelve autorizar la transferencia de esas 165 participaciones por parte de la socia 

Rocío Luzuriaga Alvarez al socio Hugo Vicente Luzuriaga Alvarez.



El Presidente declara concluidos los asuntos a tratarse y concede un receso para que la 
señora Secretaria pueda elaborar el acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, la señora Secretaria procede a dar lectura del acta de la presente 
Junta, la misma que es aprobada por unanimidad de votos de las concurrentes y para 
constancia de ello y validez de las resoluciones adoptadas suscriben el Presidente y la 

Seci uotale la fuma. 

   
Sr,“Nelson Torres Zambrano Sra. Giadys Alvarez Calderón 

PRESIDENTE £ 
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y BERÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACION Y EEDULACIÓN»     

APELLIDOS Y NómBRES 471221055-6 
LUZURIAGA ALVAREZ 
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INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 

GACHILLERATO ESTUDIANTE Vag33V4462 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - 
LUZURIAGA VILLARREAL HUGO VICENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ALVAREZ CALDERON GLADYS 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-09-21 ! 
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12 y Flores, conforme aparece del acte correspondiente gue se agrega 

como documento habilitante, y resolvió por unanimidad de su capital 

social autorizar a la señorita Rocío del Carmen Luzuriaga Alvarez la 

cesión de. la totalidad de stis participaciones sociales a favor del señor 

Hugo Vicente Luzuriaga Álvarez.- CUARTA.- AUTORIZACION Y 

PRECIO: La misma Junta General Extraordinaria de Socios resolvió, 

  

7 asimismo, por unanimidad de su capital social, aceptar esa cesión a 

8 favor de su socio, señor Hugo Vicente Luzuriaga Alverez, quien cancela 

92 ala señorita Rocío ael Carmen Luzuriaga Álvarez, al contado y en dinero 

10 efectivo, la suma de aumientos cólares como justo precio por la 

adquisición de les ciento sesenta y cinco participaciones sociales que se 

121 trensfieren a su favor.- QUINTA.- CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y 

131 PASIVO DE LA COMPAÑÍA: El señor Hugo Vicente Luzuriaga Alvarez 

144 declara conocer las obligaciones y derechos del activo y pasivo que la 

154 compañía FRUTEMONSE CIA. LTDA. tiene hasta la presente fecha, por 

16j lo que asume en su calicad de socio todas las obligaciones y derechos 

17 que como tal le corresponden.- SEXTA.- CUADRO DEFINITIVO DE 

A 2/ÓNES: El cuadro definitivo de acciones queda establecido de la 

    
o E A siguiente manera: 

20 ¿Ue dys Alvarez Calderón .cooccccccinnonncoo: 505 participaciones /, > 

218 (SE Maite Luzuriaga Aereos: 165 participaciones ,“ - 

22 Br. Háog Luzuriaga Alva coccion. 330 participaciones 

28 INIA Ecco 1.000 participaciones     : Los gestos que ocasione la presente escritura 

25“ estarán a cargo del cesionario, señor Hugo Vicente Luzuriaga Alvarez.- 

26  OCTAVA.- ACEPTACION: Las partes expresamente aceptan el presente 

27 contrato por convenir a sus intereses. Ácompaño los documentos 

28 — habilitentes.- Usted, señora Notaria, se dignará agregar las demás 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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SEOTORGO ANTE MI Y ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA — DE  CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA ROCIO DEL CARMEN LUZURIAGA 
ALVAREZ FAVOR DE HUGO VICENTE LUZURIAGA ALVAREZ, 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A VEINTE DE JULIO DEL 
DOS MIL DOCE. 

    

   

         
     

   

MA PRIMERA 

OLITANO DE QUITO     

RAZON:- Tome nota al margen en la respectiva Escritura Pública de CONTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIADA LIMITADA DENOMINADA “FRUTEMONSE 

CIA. LTDA.”, de fecha veinte de julio del año dos mil cuatro; la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por la señorita ROCIO DEL CARMEN LUZURIAGA 
ALVAREZ a favor del señor HUGO VICENTE LUZURIAGA ALVAREZ, otorgada en mi 

Registro de Escrituras Públicas el doce de julio del año dos mil doce y que consta 

del presente instrumento Público.- 

o NQ 
Kaya 2H js)    AA IMA PRIMERA 

Á OLITANO DE QUITO 

LA NOTARIA, 

RA. MARIELA POZO A 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL (Y



  

¡Registro Mercantil Quito 

UA 0 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3041 del 
| , REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de noviembre del dos mil cuatro, a fs. 2662, 

| Tomo 135, correspondiente a la compañía “FRUTEMONSE CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el doce de julio del dos mil 
doce, ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón.- Quito, catorce de agosto del dos 
mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

l 

| 

| 

| DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL Xx 
DE CANTÓN QUITO. a 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


